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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

torio para los establecimientos comerciales que cuenten con este tipo de dispositivos. Su 
el cumplimiento de lo normotividod en materia de regulación comercial. protección al 
iento financiero en el munici io de Cuautitlón, Estado de México" 
rtículo 8 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
rtículo l 54 fracción 111 del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios 
rtículo 66 de lo Le de Com etitividad Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

Permiso de Operación de Máquinas Expendedoras emitida por la 
Dirección de Desarrollo Económico 

Vi(,ENUA DEL 
l)()( 1,MI NJO:. 
0811 NfP 

Mensual 

Para los establecimientos que cuenten con máquinas accionadas por 
monedas o fichas 

Si está sujeto o verificación de cumplimiento con lo solicitado y aprobado 

PERSONAS FiSICAS 

l .-Oficio de Petición dirigido o lo Dirección de 
Desarrollo Económico 

2.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal 

3.-Recibo de pago del año anterior 

4.-Didamen de Protección Civil Vigente 

5.-Fotografias del Establecimiento y de las 
Maquinas a Instalar 

PERSONAS JUR(OICO COLECTIVAS 

l .-Oficio de Petición dirigido o la Dirección de 
Desarrollo Económico 
2.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal 
3.-Recibo de pago del año anterior 
4.-Dictamen de Protección Civil Vigente 
5.-Fotografias del Establecimiento y de las 
Mo uinas a Instalar 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 
NO 
NO 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 154 del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios 
Artículo 66 Facción VI de la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México. 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 154 del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios 
Artículo 66 Facción VI de la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México. 

PA50', A ',f c;t;IR QL•E 
[•f 8E [,E PEAUZ,W EL 
CIUuADANü 

1.-Acudir a la Dirección de Desarrollo Económico para recibir asesoría para el procedimiento. 

2.- Reunir la documentación requerida. 

3.- Presentar los documentos en la Dirección de Desarrollo Económico. 

4.- Esperar la revisión documental y en su caso, la inspección del establecimiento. 
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5.- Realizar el pago correspondiente en las cajas de la Tesorería Municipal. 

6.- Recoger el permiso dentro del plazo establecido. 

INMEDIATO 

Cuautitlán 
2025 2027 

$0. 12 UMAS AL DIA POR 
MAQUINA 

Fundamento Jurídico: Artículo 154 fracción 111 del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO X 
TARJETA DE 

DÉBITO 
X 

EN LINEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

Cajas de la Tesorería Municipal 

N/A 

Cumplir con todos los requisitos 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Eslodo de México 

LUNES A VIERNES DE 9 A 18 HRS Y SÁBADO DE 9 A 13 HRS 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

rn , 

En la coordinación de comercio establecido, dependiente de la Dirección de Desarrollo Económico. 

J, Id v 2 r r -

La operación sin permiso puede derivar en sanciones administrativas, multas y clausura del establecimiento. 
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TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_}_ 02_}_2025_. 


